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Estimado Sr. Alzate: 

De conformidad con el artículo 20 del Decreto 4048 de 2008, este Despacho está facultado 
para absolver las consultas escritas que se formulen sobre la interpretación y aplícación de las 
normas tributarias, aduaneras y cambiarías, en el marco de las competencias de la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales. Por consiguiente, no corresponde a este Despacho, en 
ejercicio de las funciones descritas anteriormente, prestar asesoría específica para atender 
casos particulares, ni juzgar o calificar las decisiones tomadas por otras dependencias o 
entidades. 

Mediante escrito con número de radicado 2019042339 del 12 de diciembre de 2019, esta 
Subdirección recibió una consulta en la cual se solicita resolver las siguientes inquietudes las 
cuales transcribimos y resolvemos a continuación: 

PREGUNTA 1: "En el caso de que una persona no residente, obtenga ingresos respecto de 
los cuales no se les haya practicado retención en la fuente, debe atenderse a los topes de 
ingresos y patrimonio consagrados en el numeral 1 del artículo 592 del E T., en cuyo caso, 
¿sin (sic) ambos están por debajo de las UVT para ingresos y patrimonio, no estaría obligado 
a presentar declaración de renta?" 

Respuesta Pregunta 1: Al respecto, nos permitimos informarle que dicha inquietud fue 
resuelta por esta Subdirección mediante Oficio No.025073 del 4 de octubre de 2019, el cual 
anexamos para su conocimiento, y que respecto de la interpretación del artículo 592 del 
Estatuto Tributario, señaló: 

"Así las cosas, tanto un residente como un no residente fiscal colombiano a efectos 
tributarios, tendrán que verificar si cumplen o no con los requisitos previstos en el 
artículo transcrito, para así determinar si tienen la obligación de presentar declaración. 

La diferencia estará en que el primero (residente) tendrá que declarar por su renta 
nacional, renta extranjera, patrimonio en Colombia y patrimonio fuera de Colombia; 
mientras que el segundo (no residente) tendrá que declarar por su renta nacional y por 
su patrimonio poseído en Colombia. 

A juicio de este Despacho la disposición contempla supuestos claramente diferenciados 
para establecer la excepción a la obligación de presentar la declaración de renta, de tal 
suerte que si la persona natural cumple uno de ellos no deberá considerar los demás 
factores allí listados. 

En el caso del numeral 2. para los no residentes es claro que lo determinante es

que los ingresos obtenidos en el respectivo periodo gravable hayan estado 
sometidos a retención en la fuente y la misma se haya practicado, lo que conduce 
a afirmar que en tales eventos no se deberán considerar los topes de ingresos y/o 
patrimonio bruto en los términos del numeral 1 del citado artículo 592." (subrayado 
y negrilla fuera de texto) 

Así pues, es posible reconocer que en el caso de las personas naturales no residentes el 
requisito de los topes de ingresos y/o patrimonio bruto no será tenido en cuenta para efectos 
de determinar si existe o no la obligación de presentar la declaración. La anterior posición 
también fue analizada por este Despacho en el Concepto No. 1364 del 29 de octubre de 2018, 
por medio del cual se modificó el descriptor 3. 1. del concepto general unificado no. 0912 del 19 
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GUILLERMO ALZATE DUQUE Pág. 3 

de julio de 2018 impuesto sobre la renta de las personas naturales, donde se señaló, entre 
otros, que: 

"Así las cosas, tas personas naturales no residentes en el territorio nacional, no serán 
responsables de presentar la declaración de renta en los siguientes casos: 

1. Poseer patrimonio y haber obtenido en el respectivo año gravable ingresos en el
país sobre los cuales se haya practicado retención en la fuente según los conceptos
previstos en los artículos 407 a 411 del E. T.

2. Poseer patrimonio y no haber obtenido ingresos en el país.

3. No poseer patrimonio en el país y haber obtenido en el respectivo año gravable
ingresos en el país sobre los cuales se haya practicado retención en la fuente prevista
según /os conceptos previstos en los artículos 407 a 411 del E. T. en su totalidad.

4. Lo anterior siempre y cuando no se configuren /os supuestos de hecho previstos en
/os artículos 20-1 y 20-2 del Estatuto Tributario en relación con /os establecimientos
permanentes."

PREGUNTA 2: A través de los Conceptos 1702 y 1709 emitidos por esa Dirección el 28 de 
septiembre de 2018, se indicó que /os ingresos recibidos por servicios prestados a entidades 
adscritas a las Naciones Unidas (ONU) y a la Organización Internacional para /as Migraciones, 
se consideran renta exenta. Siendo así, por /os años gravab/e 2017 y 2018, el formulario 210, 
sólo permitió solicitar tas rentas exentas sin limitación para los casos de /as cesantías recibidas 
con cargo al año 2016 y anteriores, el caso de las rentas obtenidas de países de la CAN y 
para el caso de quienes presten servicios consulares. Para los demás casos mencionados, 
¿por cuál renglón se llevarían dichas rentas como exentas? 

Respuesta Pregunta 2: Ponemos de presente que en el texto de los Oficios 028028 y 028030 
del 28 de septiembre de 2018 que cita el consultante, se estableció que dichas rentas exentas 
deberán íncluírse en el Renglón 35 del Formulario 201 O correspondiente a "Rentas exentas" 
sín que aplique sobre éstas las límítacíones establecidas en las normas tributarías. 

Así, el Oficio No. 028028 del 28 de septiembre de 2018 (Concepto 1702 de septiembre de 
2018) índícó: 

"Por fa misma razón, no puede serles aplicables la limitación consagrada en el artículo 
336 del Estatuto Tributario. En tal virtud considera este Despacho que deberían incluirse 
en el renglón 35 "Rentas exentas" sin que sobre estos valores se aplique la limitación 
antes señalada ."

En los mismos términos, el Oficio No. 02830 del 28 de septiembre de 2018 (Concepto 1709 de 
septiembre de 2018) señaló: 

"( .. .) Por la misma razón, no puede serles aplicables la limitación consagrada en el 
artículo 336 del Estatuto Tributario. En tal virtud considera este Despacho que deberían 
incluirse en el renglón 35 "Rentas exentas", sin que sobre estos valores se aplique la 
limitación antes señalada." 

PREGUNTA 3: Interpretación del íncíso octavo del artículo 53 de la ley 1943 de 2018. 

En primer lugar, es importante mencionar que la Ley 1943 de 2018, incluyendo su artículo 53, 
fue declarada ínexequíble por la Corte constitucional. Los efectos de dicho fallo se producen 
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ESTATUTO TRIBUTARIO DECRETO 0624 DE 1989 ART. 0329. 
ESTATUTO TRIBUTARIO DECRETO 0624 DE 1989 ART. 0330. 

Extracto 

Consultar Documento Jurídico 

De conformidad con lo preceptuado en el articulo 20 del Decreto 4048 de 2008 este Despacho está facultado para 
resolver las consultas que se formulen sobre la interpretación y aplicación de las normas tributarias, aduaneras y

camblarias, en el marco de la competencia asignada a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

Previo a analizar la consulta planteada, consideramos necesario explicar que, de acuerdo con las competencias 
funcionales de este despacho los pronunciamientos emitidos en respuesta a peticiones allegadas se resuelven con 
base a criterios legales de interpretación de las normas jurídicas, los cuales se encuentran consagrados en el 
Código Civil. 

Así mismo, las respuestas emitidas son una adecuación en abstracto de las normas vigentes a situaciones 
concretas, las cuales n'O tienen como fin solucionar problemáticas individuales, ni juzgar, valorar o asesorar a otras 
dependencias, entidades públicas y/o privadas en el desarrollo de sus actividades, funciones y competencias. 

PREGUNTA 

Una persona natural nd residente en el país obligada a presentar declaración del impuesto sobre la renta puede 
hacer aportes a los Fondos de pensión e invalidez y fondos de cesantías y acceder al beneficio de la n'd retención y 
renta exenta por estos valores? 

RESPUESTA 

Lo primero que debe señalarse es que de acuerdo con el artículo 9 del Estatuto tributario las persona naturales no 
residente en el país,y las sucesiones ilíquidas de causantes sin residencia en el país en el momento de su muerte, 
sólo están sujetas al impuesto sobre la renta y complementarios respecto a sus rentas y ganancias ocasionales de 
fuente nacional y respecto de su patrimonio poseído en el país. 

El artículo 1 O ibídem contiene las condiciones para determinar si una persona natural es residente o rió para efectos 
tributarios. Y el artículo 592 señala en qué casos los ho: ·resid611tes en el territorio nacional están obligados a 
presentar declaración del impuesto sobre la renta. 

Sobre esta obligación el Concepto No. 1364 del 29 de octubre de 2018, que adicionó el Concepto General 
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Unificado no. 0912 del 19 de julio de 2018 impuesto sobre la renta de las personas naturales, aclaró lo pertinente: 

"( .. 
b. Modificar el siguiente problema jurídico del Título 1:

3.1. DESCRIPTOR: I Presentación de la declaración del impuesto sobre la renta. 

¿Están obligados a presentar la declaración del impuesto sobre la renta los no"resídentes cuando sus ingresos no 
superen las 1.400 UVT? 
¿Están obligados a presentar la declaración del impuesto sobre la renta los nO.-re·s"iderifeS cuando sus ingresos 
superaron las 1?400UVT y sobre ellos se practicó retención en la fuente? 

De conformidad con el artículo 9 del E.T., las personas naturales, nacionales o extranjeras, residentes en el país y
las sucesiones ilíquidas de causantes con residencia en el país en el momento de su muerte, están sujetas al 
impuesto sobre la renta y complementarios en lo concerniente a sus rentas y ganancias ocasionales, tanto de 
fuente nacional como de fuente extranjera, y a su patrimonio poseído dentro y fuera del país. 

Por el contrario, las personas naturales, nacionales o extranjeras, que no tengan residencia en el país y las 
sucesiones ilíquidas de causantes sin residencia en el país en el momento de su muerte, sólo están sujetas al 
impuesto sobre la renta y complementarios respecto a sus rentas y ganancias ocasionales de fuente nacional y 
respecto de su patrimonio poseído en el país. 

En ese orden de ideas, el artículo 10 del E.T., establece las condiciones para determinar sí una persona natural es 
residente en Colombia o nO para efectos tributarios. Una vez la persona natural verifique que sí cumple con las 
condiciones del artículo 1 O del E.T., será considerado residente fiscal colombiano a efectos tributarios y, por ende, 
deberá tributar por su renta de fuente nacional y por su renta de fuente extranjera; ahora bien, si la persona natural 
verifica que río cumple con las condiciones del artículo 10 del E.T., Ílo será considerando residente fiscal 
colombiano a efectos tributarios y, por ende, únicamente deberá tributaria por su renta de fuente nacional si a ello 
hubiere lugar. 

Ahora bien, para determinar si una persona natural está obligada a declarar, es preciso remitirnos al articulo 592 
del E.T. el cual indíco lo siguiente: 

"Articulo 592. Quienes no están obligados a declarar. No están obligados a presentar declaración de renta y 
complementarios: 

1. Los contribuyentes personas naturales y sucesiones ilíquidas que hb sean responsables del impuesto a las 
ventas, que en el respectivo año o período gravable hayan obtenido ingresos brutos inferiores a 1.400 UVT y que
el patrimonio bruto en el último día del año o período gravable hb exceda de 4.500 UVT.

2. Las personas naturales o jurídicas, extranjeras, sin residencia o domicilio en el país, cuando la totalidad de sus
ingresos hubieren estado sometidos a la retención en la fuente de que tratan los articulas 407 a 411, inclusive, y
dicha retención en la fuente, les hubiere sido practicada.

3. Los asalariados a quienes se les eliminó la declaración fríbutaria.

4. Los contribuyentes señalados en el articulo 414-4 de este Estatuto.

5. Las personas naturales que pertenezcan al monotributo."

Así las cosas, tanto un residente como un no residente fiscal colombiano a efectos tributarios, tendrán que 
verificar si cumplen o no con los requisitos previstos en el artículo transcrito, para así determinar si tienen la 
obligación de presentar declaración. 

La diferencia estará en que el primero (residente) tendrá que declarar por su renta nacional, renta extranjera, 
patrimonio en Colombia y patrimonio fuera de Colombia; mientras que el segundo (no residente} tendrá que 
declarar por su renta nacional y por su patrimonio poseído en Colombia. 

A juicio de este Despacho la disposición contempla supuestos claramente diferenciados para establecer la 
excepción a la obligación de presentar la declaración de renta, de tal suerte que si la persona natural cumple uno 
de ellos no deberá considerar los demás factores allí listados. 
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En el caso del numeral 2. para los licüésídentes es claro que lo determinante es que los ingresos obtenidos en el 
respectivo periodo gravable hayan estado sometidos a retención en la fuente y la misma se haya practicado, lo 
que conduce a afirmar que en tales eventos no se deberán considerar los topes de ingresos ylo patrimonio bruto 
en los términos del numeral 1 del citado articulo 592, 

Así las cosas, las personas naturales nó·.reSidentes en el territorio nacional, no serán responsables de presentar la 
declaración de renta en los siguientes casos: 

1. Poseer patrimonio y haber obtenido en el respectivo año gravable ingresos en el país sobre los cuales se haya
practicado retención en la fuente según los conceptos previstos en los artículos 407 a 411 del E.T.
2. Poseer patrimonio y no haber obtenido ingresos en el país.
3. No poseer patrimonio en el país y haber obtenido en el respectivo año gravable ingresos en el país sobre los
cuales se haya practicado retención en la fuente prevista según los conceptos previstos en los articulas 407 a 411
del E.T. en su totalidad.
4. Lo anterior siempre y cuando nó se configuren los supuestos de hecho previstos en los artículos 20-1 y 20-2 del
Estatuto Tributario en relación con los establecimientos permanentes.

( .. )" 

Ahora bien, para las personas naturales fe'Sid811t8s en el pais existe un sistema de determinación cedular del 
impuesto sobre la renta 

"ARTÍCULO 329. DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS NATURALES. 

< Articulo modificado por el articulo 1 de la Ley 1819 de 2016.> El impuesto sobre la renta y complementarios de 
las personas naturales íeSid6ntes en el país, se calcularé y ajustará de conformidad con las reglas dispuestas en 
el presente titulo. " 

De manera concordante el artículo 330 establece las diferentes cédulas y los artículos siguientes se refieren a la 
depuración de estas,. 

En materia de rentas de trabajo es claro que conforme con el articulo 336 ibídem "podrán restarse todas las rentas 
exentas y las deducciones especiales imputables a esta cédula, siempre que no excedan el cuarenta (40%) del 
resultado del numeral anterior, que en todo caso nó puede exceder de cinco mil cuarenta (5.040) UVT ." 

Dentro de estos se encuentran los aportes contenidos en el artículo 126�1 del mismo texto. 

Entonces, como esta determinación solo es aplicable a los residentes en el territorio nacional, debe señalarse que, 
para efectos del impuesto sobre la renta de las personas naturales rió residentes en el país, por expreso mandato 
legal no es posible la depuración antes señalada. Esta limitación, se reitera solo se refiere al aspecto tributario, no a 
la posibilidad que exista para los no'iesidenles de hacer aportes pensionales en el territorio nacional. 

En igual sentido, esta oficina se había pronunciado mediante el Oficio 014740 de 2016, que si bien relaciona 
disposiciones anteriores, mantiene en esencia el concepto de residencia señalado en el articulo 329 del estatuto 
tributario, citado 

En los anteriores términos se absuelve su solicitud y cordialmente le informamos que tanto la normatividad en 
materia tributaria, aduanera y cambiaria, como los conceptos emitidos por la Dirección de Gestión Jurídica en estas 
materias pueden consultarse directamente en nuestras bases de datos jurídicas ingresando a la página electrónica 
de la DIAN: http:l/www.dian.gov.co siguiendo el ícono de �Normatividad" - "técnica", y seleccionando los vinculas 
"doctrina" y "Dirección de Gestión Jurídica". 
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1- ¿Si el servicio no ha sido prestado o el bien entregado pero tales operaciones han sido facturadas debe causarse
el IVA y registrarse el ingreso en la declaración de este impuesto, asi no se haya devengado?

Si el servicio no ha sido prestado o el bien entregado pero tales operaciones han sido facturadas, se está en 
presencia de uno de los hechos en los cuales se causa el impuesto sobre las ventas al tenor del ya señalado 
articulo 429, el IVA así causado debe incluirse en la declaración y registrar el valor de la operación que lo genera, 
así este ingreso aún no se haya devengado. 

2- ¿Si el servicio ha sido prestado o el bien entregado, pero aún no se ha facturado, se causa el impuesto y no se
registra el ingreso?

De la misma manera si el servicio ha sido prestado o el bien entregado, pero aún no se ha facturado se da la 
situación expresada anteriormente en cuanto a la causación en los términos del articulo 429 citado y el registro del 
valor de la operación. 

3- ¿En caso positivo se puede presentar la declaración de IVA con el impuesto causado, pero sin registrar el
ingreso por ausencia de la factura?

La declaración de IVA debe presentarse con el impuesto causado y con el registro del ingreso o valor de la 
operación. 

Así, no encuentra este Despacho que el Oficio No.07077 de marzo 29 de 2017 (rad interno 000657 de marzo 27 de 
201'7) contenga imprecisión alguna. 

-De otra parte, el Oficio No.001408 de agosto 24 de 2017 hace análisis tanto del soporte de los impuestos
descontables como de los términos con los que cuenta el responsable para su contabilización y solicitud, señalando
en algunos apartes:

... es dable entender que el IVA descontable una vez se haya causado y contabilizado en uno de los periodos 
correspondientes, podrá tomarse como descuento a efecto de la determinación del impuesto en la declaración de 
IVA del periodo que corresponda- a su contabilización -, aunque la factura o documento equivalente como soporte 
tenga fecha posterior a la causacion. 

Es decir, la regla comprendida en el numeral primero del articulo 485 no debe estar supeditada a una interpretación 
literal y limitada sobre la contabilización de los hechos económicos al momento de expedición de la factura, y 
declararlos una vez se tenga -la factura -en la declaración del impuesto sobre las ventas. Será una de las reglas de 
causación, la que debe tenerse presente para realizar su debida contabilización dentro del término previsto en la ley 
(En el periodo de la fecha de causacion o en uno de los tres periodos bimestrales inmediatamente siguientes -en el 
caso de los obligados bimestralmente) 
( ... ) 
.. resulta necesario advertir que, con la posibilidad de imputar el impuesto descontable debidamente contabilizado 
por efecto de alguno de los supuestos que consideran la causacion del impuesto, distinto a la expedición de la 
factura, no es dable entender que el contribuyente se exonere de tener la factura o documento equivalente como 
soporte de la operación económica y del descontable( ... )" 

Es claro entonces que el estatuto tributario permite la contabilización de los impuestos descontables una vez se 
cause el impuesto y que esta contabilización podrá realizarse en este periodo o en uno de los tres periodos 
bimestrales siguientes para el caso de los declarantes bimestrales y respectivamente ) y solicitarse en la 
declaración del período que corresponda a su contabilización así aún no se le haya expedido a respectiva factura 
teniendo en cuenta que en todo caso esta se requiere como soporte de tales descuentos, como bien se expresa en 
el Oficio en estudio " ... con la posibilidad de imputar el impuesto descontable debidamente contabilizado por efecto 
de alguno de los supuestos que consideran la causacíón del impuesto, distinto a la expedición de la factura, no es 
dable entender que el contribuyente se exonere de tener la factura o documento equivalente como soporte de la 
operación económica y del descontable". 

En este contexto, frente a los demás interrogantes, se precisa: 

4- ¿Si es obligatorio registrar en la declaración de IVA el ingreso facturado, es válido que no coincida con el
momento del IVA descontable?

Con lo expuesto, es posible que no coincida el momento de registro del impuesto sobre las ventas generado para el 
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